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ESTADO No. Fecha: 18/08/2023

Auto

FechaNo  PROCESO CLASE DE 

PROCESO

DEMANDANTE

DEMANDADO

VS

DESCRIPCION 

ACTUACION

Termina proceso por Desistimiento 

Tácito

001522016

17/08/2023

JAVIER PARRA

NELSON GOMEZ RAMOS

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Termina proceso por Desistimiento 

Tácito

001692016

17/08/2023

JOSE VICENTE GAVILANES

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Termina proceso por Desistimiento 

Tácito

002832016

17/08/2023

EDWIN BERNARDO VELASQUEZ

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Termina proceso por Desistimiento 

Tácito

006002016

17/08/2023

HELENA PATRICIA ORDONEZ 

MARTINEZ

BANCO DE OCCIDENTE

Ejecutivo con 

Título Prendario

001894152001

VS

Termina proceso por Desistimiento 

Tácito

007422016

17/08/2023

PAOLA CATALINA RODRIGUEZ PASUY

GLOBALPHARMA EN RED DEPOSITOS 

Y DROGUERIAS SAS
Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Requiere parte

Auto niega solicitud

002392017

17/08/2023

MARIO FERNANDO MARTIENZ 

GUASPAR

BANCO AV VILLAS

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto fija fecha audiencia pública

011722017

17/08/2023

MARIA FERNANDA - PEÑA ARTURO

COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO TUYA 

S.A.
Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto admite demanda

002592023

17/08/2023

FRANCISCO ARMANDO - PONCE 

BENAVIDES

GLORIA LIGIA REINA RUANO

Ordinario

001894152001

VS

Auto libra mandamiento ejecutivo

003592023

17/08/2023

FREDY ANDRES ROMO GOYES

BANCOLOMBIA S.A.

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto decreta medidas cautelares

003592023

17/08/2023

FREDY ANDRES ROMO GOYES

BANCOLOMBIA S.A.

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto libra mandamiento ejecutivo

003652023

17/08/2023

YEISON DIAZ SANDOVAL

SUMOTO S.A

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto decreta medidas cautelares

003652023

17/08/2023

YEISON DIAZ SANDOVAL

SUMOTO S.A

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto libra mandamiento ejecutivo

003752023

17/08/2023

JAIRO ANDRES ROSERO

DIEGO ARMANDO - ERAZO SANCHEZ

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS
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ESTADO No. Fecha: 18/08/2023

Auto

FechaNo  PROCESO CLASE DE 

PROCESO

DEMANDANTE

DEMANDADO

VS

DESCRIPCION 

ACTUACION

Auto decreta medidas cautelares

003752023

17/08/2023

JAIRO ANDRES ROSERO

DIEGO ARMANDO - ERAZO SANCHEZ

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto rechaza Demanda

003762023

17/08/2023

GRACE VIVIANA LOPEZ

MARTHA CRISTINA MUÑOZ CORDOBA

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 321 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL Y PARA NOTIFICAR A LAS 

PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 18/08/2023 Y LA HORA DE LAS 8:00 a.m., SE FIJA EL

PRESENTE ESTADO POR EL TERMINO  LEGAL DE UN DIA, SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 6:00 p.m.

CAMILO ALEJANDRO JURADO CAÑIZARES

SECRETARI@

Página:
2



Informe Secretarial. – Pasto 16 de agosto de 2023. Doy cuenta al señor Juez del 

presente asunto, Además, informo que el presente asunto no presenta embargo de 
remanentes. Sírvase Proveer. 
 

                                                             Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
                                                                                                       Secretario  

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE PASTO 
 

 
Ref: Proceso Ejecutivo No.520014189001- 2016-00152 
Demandante: Nelson Gómez Ramos. 
Demandado: Javier Parra. 

 
Pasto (N.), diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
Atendiendo el informe secretarial que antecede procede el despacho a analizar la 
viabilidad de dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 del C.G. del P. 

 
CONSIDERACIONES 

 
El numeral segundo del artículo 317 del C G. del P. prevé “2.Cuando un proceso o 
actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca 
inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 
desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o 
actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por 
desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá 
condena en costas o perjuicios a cargo de las partes”. 
 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto 
que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de 
dos (2) años; 
 
Del aparte normativo transcrito se advierte que, para la configuración del 
desistimiento tácito, se exige, entre otros, que el proceso haya permanecido sin 
actuación o diligencia alguna durante el término de un año contado a partir del día 
siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación de cualquier 
naturaleza; caso en el cual se decretará la terminación del proceso sin necesidad 
de requerimiento previo y sin imposición de condena en costas y perjuicios. 

 
Revisado el presente asunto, se observa que en autos del 18 y 19 de junio de 2018 
se aprobó liquidación de costas y se fijó agencias en derecho, fecha desde la cual 
no se avizora actuación de ninguna naturaleza al interior del proceso, sin que el 
demandante, haya cumplido con las cargas procesales que le competen. 
 
De lo expuesto se concluye que a la presente fecha ha transcurrido un lapso 
superior a dos años desde la última notificación o actuación, por lo que resulta 
procedente la aplicación de la figura jurídica del desistimiento tácito, a la luz de lo 
previsto por el numeral segundo del artículo 317 del Código General del Proceso, 
sin imponer condena en costas y perjuicios porque la norma en cita así lo prevé. De 
igual manera es del caso ordenar el levantamiento de las medidas cautelares como 
lo preceptúa el literal d) del inciso segundo de la mencionada directriz normativa, 
dado que revisado el asunto no registra embargo de remanentes. 
 
En consecuencia, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Pasto, 
 

RESUELVE 



 
PRIMERO. - DECRETAR. - la terminación del proceso por DESISTIMIENTO 
TÁCITO, en los términos del artículo 317 del C.G.P. por las razones expuestas en 
precedencia.  
 
SEGUNDO. - LEVANTAR las medidas cautelares decretadas en auto de 19 de julio 
de 2016. 
 
TERCERO. - DEVOLVER la demanda y sus anexos a la parte demandante. Los 
anexos de la demanda se desglosarán con las constancias del caso.  
                         
CUARTO. – SIN LUGAR A IMPONER condena en costas, inc. 2 art. 317 C.G.P 
 
QUINTO. - ARCHIVAR el expediente, previa anotación en el L.R., dejando las 
constancias del caso. 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 

 

 
Jorge Daniel Torres Torres  

Juez 

 

 

 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLE DE PASTO 

Notifico el presente auto por 

 ESTADOS 

 Hoy,  
18 de agosto de 2023 

 
 

  _  _  _ 

secretario 



Informe Secretarial. – Pasto 16 de agosto de 2023. Doy cuenta al señor Juez del 

presente asunto, Además, informo que el presente asunto no presenta embargo de 
remanentes. Sírvase Proveer. 
 

                                                              Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
                                                                                                       Secretario  

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE PASTO 
 

 
Ref: Proceso Ejecutivo No.520014189001- 2016-00169 
Demandante: Banco Agrario de Colombia 
Demandado: José Vicente Gavilanes. 

 
Pasto (N.), diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
Atendiendo el informe secretarial que antecede procede el despacho a analizar la 
viabilidad de dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 del C.G. del P. 

 
CONSIDERACIONES 

 
El numeral segundo del artículo 317 del C G. del P. prevé “2.Cuando un proceso o 
actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca 
inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 
desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o 
actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por 
desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá 
condena en costas o perjuicios a cargo de las partes”. 
 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto 
que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de 
dos (2) años; 
 
Del aparte normativo transcrito se advierte que, para la configuración del 
desistimiento tácito, se exige, entre otros, que el proceso haya permanecido sin 
actuación o diligencia alguna durante el término de un año contado a partir del día 
siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación de cualquier 
naturaleza; caso en el cual se decretará la terminación del proceso sin necesidad 
de requerimiento previo y sin imposición de condena en costas y perjuicios. 

 
Revisado el presente asunto, se observa que en auto del 28 de mayo de 2019 se 
aprobó la cesión de crédito, fecha desde la cual no se avizora actuación de ninguna 
naturaleza al interior del proceso, sin que el demandante, haya cumplido con las 
cargas procesales que le competen. 
 
De lo expuesto se concluye que a la presente fecha ha transcurrido un lapso 
superior a dos años desde la última notificación o actuación, por lo que resulta 
procedente la aplicación de la figura jurídica del desistimiento tácito, a la luz de lo 
previsto por el numeral segundo del artículo 317 del Código General del Proceso, 
sin imponer condena en costas y perjuicios porque la norma en cita así lo prevé. De 
igual manera es del caso ordenar el levantamiento de las medidas cautelares como 
lo preceptúa el literal d) del inciso segundo de la mencionada directriz normativa, 
dado que revisado el asunto no registra embargo de remanentes. 
 
En consecuencia, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Pasto, 
 

RESUELVE 



 
PRIMERO. - DECRETAR. - la terminación del proceso por DESISTIMIENTO 
TÁCITO, en los términos del artículo 317 del C.G.P. por las razones expuestas en 
precedencia.  
 
SEGUNDO. - LEVANTAR las medidas cautelares decretadas en auto de 25 de julio 
de 2016. 
 
TERCERO. - DEVOLVER la demanda y sus anexos a la parte demandante. Los 
anexos de la demanda se desglosarán con las constancias del caso.  
                         
CUARTO. – SIN LUGAR A IMPONER condena en costas, inc. 2 art. 317 C.G.P 
 
QUINTO. - ARCHIVAR el expediente, previa anotación en el L.R., dejando las 
constancias del caso. 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 

 

 
Jorge Daniel Torres Torres  

Juez 

 

 

 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLE DE PASTO 

Notifico el presente auto por 

 ESTADOS 

 Hoy,  
18 de agosto de 2023 

 
 

  _  _  _ 

secretario 



Informe Secretarial. – Pasto 16 de agosto de 2023. Doy cuenta al señor Juez del 

presente asunto, Además, informo que el presente asunto no presenta embargo de 
remanentes. Sírvase Proveer. 
 

                                                               Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
                                                                                                         Secretario  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE PASTO 

 
 
Ref: Proceso Ejecutivo No.520014189001- 2016-00283 
Demandante: Banco Agrario de Colombia 
Demandado: Edwin Bernardo Velásquez y Faustino Timana Chaves. 

 
Pasto (N.), diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
Atendiendo el informe secretarial que antecede procede el despacho a analizar la 
viabilidad de dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 del C.G. del P. 

 
CONSIDERACIONES 

 
El numeral segundo del artículo 317 del C G. del P. prevé “2.Cuando un proceso o 
actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca 
inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 
desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o 
actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por 
desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá 
condena en costas o perjuicios a cargo de las partes”. 
 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto 
que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de 
dos (2) años; 
 
Del aparte normativo transcrito se advierte que, para la configuración del 
desistimiento tácito, se exige, entre otros, que el proceso haya permanecido sin 
actuación o diligencia alguna durante el término de un año contado a partir del día 
siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación de cualquier 
naturaleza; caso en el cual se decretará la terminación del proceso sin necesidad 
de requerimiento previo y sin imposición de condena en costas y perjuicios. 

 
Revisado el presente asunto, se observa que en autos del 29 y 30 de mayo de 2019 
se aprobó la liquidación de crédito, liquidación de costas y se fijó agencias en 
derecho, fecha desde la cual no se avizora actuación de ninguna naturaleza al 
interior del proceso, sin que el demandante, haya cumplido con las cargas 
procesales que le competen. 
 
De lo expuesto se concluye que a la presente fecha ha transcurrido un lapso 
superior a dos años desde la última notificación o actuación, por lo que resulta 
procedente la aplicación de la figura jurídica del desistimiento tácito, a la luz de lo 
previsto por el numeral segundo del artículo 317 del Código General del Proceso, 
sin imponer condena en costas y perjuicios porque la norma en cita así lo prevé. De 
igual manera es del caso ordenar el levantamiento de las medidas cautelares como 
lo preceptúa el literal d) del inciso segundo de la mencionada directriz normativa, 
dado que revisado el asunto no registra embargo de remanentes. 
 
En consecuencia, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Pasto, 
 

RESUELVE 



 
PRIMERO. - DECRETAR. - la terminación del proceso por DESISTIMIENTO 
TÁCITO, en los términos del artículo 317 del C.G.P. por las razones expuestas en 
precedencia.  
 
SEGUNDO. - LEVANTAR las medidas cautelares decretadas en auto de 09 de 
agosto de 2016. 
 
TERCERO. - DEVOLVER la demanda y sus anexos a la parte demandante. Los 
anexos de la demanda se desglosarán con las constancias del caso.  
                         
CUARTO. – SIN LUGAR A IMPONER condena en costas, inc. 2 art. 317 C.G.P 
 
QUINTO. - ARCHIVAR el expediente, previa anotación en el L.R., dejando las 
constancias del caso. 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 

 

 
Jorge Daniel Torres Torres  

Juez 

 

 

 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLE DE PASTO 

Notifico el presente auto por 

 ESTADOS 

 Hoy,  
18 de agosto de 2023 

 
 

  _  _  _ 

secretario 



Informe Secretarial. – Pasto 17 de agosto de 2023. Doy cuenta al señor Juez del 
presente asunto, Además, informo que el presente asunto no presenta embargo de 
remanentes. Sírvase Proveer. 
 

                                                               Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
                                                                                                         Secretario  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE PASTO 

 
 
Ref: Proceso Ejecutivo No.520014189001- 2016-00600 
Demandante: Banco de Occidente 
Demandado: Arturo Erazo Barco y Elena Patricia Ordoñez M. 

 
Pasto (N.), diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
Atendiendo el informe secretarial que antecede procede el despacho a analizar la 
viabilidad de dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 del C.G. del P. 

 
CONSIDERACIONES 

 
El numeral segundo del artículo 317 del C G. del P. prevé “2.Cuando un proceso o 
actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca 
inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 
desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o 
actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por 
desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá 
condena en costas o perjuicios a cargo de las partes”. 
 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto 
que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de 
dos (2) años; 
 
Del aparte normativo transcrito se advierte que, para la configuración del 
desistimiento tácito, se exige, entre otros, que el proceso haya permanecido sin 
actuación o diligencia alguna durante el término de un año contado a partir del día 
siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación de cualquier 
naturaleza; caso en el cual se decretará la terminación del proceso sin necesidad 
de requerimiento previo y sin imposición de condena en costas y perjuicios. 

 
Revisado el presente asunto se observa que, en auto del 11 de marzo de 2020 se 
designó Curador At Litem, fecha desde la cual no se avizora actuación de ninguna 
naturaleza al interior del proceso, sin que el demandante, haya cumplido con las 
cargas procesales que le competen. 
 
De lo expuesto se concluye que a la presente fecha ha transcurrido un lapso 
superior a dos años desde la última notificación o actuación, por lo que resulta 
procedente la aplicación de la figura jurídica del desistimiento tácito, a la luz de lo 
previsto por el numeral segundo del artículo 317 del Código General del Proceso, 
sin imponer condena en costas y perjuicios porque la norma en cita así lo prevé. De 
igual manera es del caso ordenar el levantamiento de las medidas cautelares como 
lo preceptúa el literal d) del inciso segundo de la mencionada directriz normativa, 
dado que revisado el asunto no registra embargo de remanentes. 
 
En consecuencia, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Pasto, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO. - DECRETAR. - la terminación del proceso por DESISTIMIENTO 
TÁCITO, en los términos del artículo 317 del C.G.P. por las razones expuestas en 



precedencia.  
 
SEGUNDO. - LEVANTAR las medidas cautelares decretadas en autos del 12 de 
octubre de 2016 y 06 de febrero de 2018. 
 
TERCERO. - DEVOLVER la demanda y sus anexos a la parte demandante. Los 
anexos de la demanda se desglosarán con las constancias del caso.  
                         
CUARTO. – SIN LUGAR A IMPONER condena en costas, inc. 2 art. 317 C.G.P 
 
QUINTO. - ARCHIVAR el expediente, previa anotación en el L.R., dejando las 
constancias del caso. 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 
 

 
 

Jorge Daniel Torres Torres  
Juez 

 

 

 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLE DE PASTO 

Notifico el presente auto por 
 ESTADOS 

 Hoy,  
18 de agosto de 2023 

 
 

  _  _  _ 
secretario 



Informe Secretarial. – Pasto 16 de agosto de 2023. Doy cuenta al señor Juez del 

presente asunto, Además, informo que el presente asunto no presenta embargo de 
remanentes. Sírvase Proveer. 
 

                                                              Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
                                                                                                       Secretario  

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE PASTO 
 

 
Ref: Proceso Ejecutivo No.520014189001- 2016-00742 
Demandante: Globalpharma en Red Depósitos y Droguerías S.A.S. 
Demandado: Paola Catalina Rodríguez y Daniel Ricardo Rodríguez. 

 
Pasto (N.), diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 
Atendiendo el informe secretarial que antecede procede el despacho a analizar la 
viabilidad de dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 del C.G. del P. 

 
CONSIDERACIONES 

 
El numeral segundo del artículo 317 del C G. del P. prevé “2.Cuando un proceso o 
actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca 
inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 
desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o 
actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por 
desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá 
condena en costas o perjuicios a cargo de las partes”. 
 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto 
que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de 
dos (2) años; 
 
Del aparte normativo transcrito se advierte que, para la configuración del 
desistimiento tácito, se exige, entre otros, que el proceso haya permanecido sin 
actuación o diligencia alguna durante el término de un año contado a partir del día 
siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación de cualquier 
naturaleza; caso en el cual se decretará la terminación del proceso sin necesidad 
de requerimiento previo y sin imposición de condena en costas y perjuicios. 

 
Revisado el presente asunto, se observa que en auto del 12 de diciembre de 2019 
se aprobó la entrega de títulos judiciales, fecha desde la cual no se avizora 
actuación de ninguna naturaleza al interior del proceso, sin que el demandante, 
haya cumplido con las cargas procesales que le competen. 
 
De lo expuesto se concluye que a la presente fecha ha transcurrido un lapso 
superior a dos años desde la última notificación o actuación, por lo que resulta 
procedente la aplicación de la figura jurídica del desistimiento tácito, a la luz de lo 
previsto por el numeral segundo del artículo 317 del Código General del Proceso, 
sin imponer condena en costas y perjuicios porque la norma en cita así lo prevé. De 
igual manera es del caso ordenar el levantamiento de las medidas cautelares como 
lo preceptúa el literal d) del inciso segundo de la mencionada directriz normativa, 
dado que revisado el asunto no registra embargo de remanentes. 
 
Así mismo se ordenará al señor secuestre para que en cumplimiento de las 
obligaciones y responsabilidades que le asisten previstas el Código General del 
Proceso; así como las sanciones en caso de incumplimiento, proceda a rendir de 
cuentas comprobadas de su gestión dentro de los diez (10) días siguientes a la 
entrega de la comunicación, respecto al secuestro de bienes muebles y enseres, el 



cual deberá ser entregado a la persona a la que fue incautado. 
 
 
En consecuencia, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Pasto, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO. - DECRETAR. - la terminación del proceso por DESISTIMIENTO 
TÁCITO, en los términos del artículo 317 del C.G.P. por las razones expuestas en 
precedencia.  
 
SEGUNDO. - LEVANTAR las medidas cautelares decretadas en auto de 06 de 
diciembre de 2016, 25 de julio de 2017,  
 
TERCERO. - ORDENAR al señor Daniel Camilo Barcenas, para que en 
cumplimiento de las obligaciones y responsabilidades que le asisten previstas el 
Código General del Proceso; así como las sanciones en caso de incumplimiento, 
proceda a rendir de cuentas comprobadas de su gestión dentro de los diez (10) días 
siguientes a la entrega de la comunicación, respecto al secuestro del 
establecimiento de comercio denominado “Estética Dental y Diseño” debidamente 
secuestrado el 17 de agosto de 2018, el cual deberá ser entregado a la persona a 
la que fue incautado. Comuníquese. 
 
TERCERO. - DEVOLVER la demanda y sus anexos a la parte demandante. Los 
anexos de la demanda se desglosarán con las constancias del caso.  
                         
CUARTO. – SIN LUGAR A IMPONER condena en costas, inc. 2 art. 317 C.G.P 
 
QUINTO. - ARCHIVAR el expediente, previa anotación en el L.R., dejando las 
constancias del caso. 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 

 

 
Jorge Daniel Torres Torres  

Juez 

 

 

 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLE DE PASTO 

Notifico el presente auto por 

 ESTADOS 

 Hoy,  
18 de agosto de 2023 

 
 

  _  _  _ 

secretario 



Informe Secretarial. Pasto, 17 de agosto de 2023.  En la fecha doy cuenta al señor Juez de la solicitud 
de reconocimiento de la cesión de crédito. Sírvase proveer. 
 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO 

 
Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2017-00239 
Demandante: Banco Av Villas 
Demandado: Mario Fernando Martínez Guaspar 
                        

Pasto (N.), diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 
Procede el Despacho a estudiar la petición de reconocer a E Credit SAS como cesionaria para todos 
los efectos legales, titular o subrogataria de los créditos, garantías y privilegios que le correspondían 
al Banco Av Villas dentro del proceso de la referencia. 

 
CONSIDERACIONES 

 
El representante legal de Av Villas, solicita se reconozca a E CREDIT SAS, como cesionaria para 
todos los efectos legales, titular de los créditos, garantías y privilegios que le correspondían a AV 
VILLAS. dentro del proceso de la referencia y que se reconozca al apoderado judicial del cedente 
como apoderado judicial del cesionario. 
 
Sin embargo, una vez revisado los documentos allegados, se observa que se aporta a su petición el 
certificado de existencia y representación legal del cesionario, omitiendo aportar el certificado de 
existencia y representación legal del Banco AV VILLAS y/o el poder otorgado a Bernardo Parra 
Enríquez.  
 
Por lo anterior, previo a resolver la solicitud descrita en la cuenta secretarial, se requerirá a la parte 
demandante para que allegue al proceso los documentos en mención. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Pasto 
(N) 
 

RESUELVE 
 

Previo a resolver la solicitud radicada el 29 de junio 2023, se requerirá a la parte demandante para 
que allegue al proceso el certificado de existencia y representación del Banco Av Villas y/o el poder 
otorgado por el señor Bernardo Parra Enríquez. 
 

 
Notifíquese y Cúmplase 

 
 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

 
 

 JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

PASTO 
Notifico el presente auto por ESTADOS hoy 

18 de agosto de 2023 
 

_____________________________________ 
Secretaria 



Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2017-01172 

 

Informe Secretarial. - Pasto, 15 de agosto de 2023. Doy cuenta al señor Juez 
del presente asunto, el cual se encontraba suspendido sin que las partes hayan 
informado alguna novedad. Sírvase proveer.  

 
 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE PASTO 
 

Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2017-01172 
Demandante: Compañía de Financiamiento Tuya S.A. 
Cesionario: RF Encore SAS 
Demandada: María Fernanda Peña Arturo  

 
Pasto (N.), diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

  
Resulta pertinente fijar fecha y hora para reanudar la audiencia de que trata el 
artículo 392 del C. G. del P., en vista que ninguna de las partes ha informado 
sobre el cumplimiento o no de un acuerdo de pago. 
 
En mérito de lo brevemente expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple de Pasto, 

 
RESUELVE 

 
SEÑALAR el día veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023), a las 
nueve y treinta de la mañana (09:30 a.m.), para que tenga lugar la 
CONTINUACION de la AUDIENCIA prevista en el artículo 392 del C.G del P., la 
cual se llevara de MANERA VIRTUAL a través de plataformas digitales, cuyo 
enlace y conexión será enviado por secretaria 15 minutos antes del inicio de la 
audiencia.  
 

Notifíquese y Cúmplase 
 
 
 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

 
 
 

 JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO 

NOTIFICACION POR ESTADO 

Notifico la presente providencia por  
ESTADOS 

HOY, 18 de agosto de 2023 
 
 

Secretaria 



 
INFORME SECRETARIAL. Pasto, 17 de agosto de 2023. Doy cuenta al señor 
Juez del presente asunto con el memorial presentado por la apoderada de la 
parte demandante. Sírvase proveer. 
 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE PASTO 
 

Ref: Verbal sumario de Responsabilidad Civil Extracontractual No. 2023-259 
Demandante: Gloria Ligia Reina Ruano 
Demandado: Francisco Armando Ponce Benavides  
 

Pasto (N.), diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

Atendiendo el informe secretarial que antecede y revisado el memorial allegado 
por la apoderada de la parte demandante se observa que las falencias advertidas 
fueron subsanadas, y que con ello la demanda cumple los requisitos previstos 
por el artículo 82 y siguientes del C.G. del P., siendo además este juzgado 
competente por el domicilio del demandado y la cuantía de las pretensiones, por 
lo tanto se procederá a su admisión impartiéndole el trámite previsto en el artículo 
390 del C.G.P., esto es la de un proceso verbal sumario. 
 
En atención a la solicitud del beneficio de amparo de pobreza elevada por la parte 
actora, el Despacho accederá a la misma.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Pasto, 
 

RESUELVE 
   
PRIMERO.- ADMITIR la demanda promovida por Gloria Ligia Reina Ruano, a 
través de apoderada judicial, contra Francisco Armando Ponce Benavides. 
 
SEGUNDO.- TRAMITAR la demanda por las reglas del proceso VERBAL 
SUMARIO, de conformidad con lo reglado por el Libro Tercero, Sección Primera, 
Título II, Capítulo I del Código General del Proceso. 
 
TERCERO.- ORDENAR la notificación personal del demandado de conformidad 
con lo previsto en los artículos 291 y ss del C. G. del P. 
 
CUARTO.- CORRER TRASLADO de la demanda y de sus anexos por el término 
de DIEZ (10) días, contados a partir de la notificación de la presente providencia, 
para que ejerzan su derecho de contradicción.   
 
QUINTO.-  CORRER TRASLADO de los documentos aportados con la demanda 
por el término señalado en el numeral anterior, para su eventual tacha o 
desconocimiento. 
 
SEXTO.-  CONCEDER a la señora Gloria Ligia Reina Ruano, demandada en este 
asunto, el beneficio de amparo de pobreza contemplado en los artículos 151 y 
siguientes del Código General del Proceso, quedando en consecuencia 
exonerada de la obligación de prestar cauciones procesales, pagar gastos, 



expensas, honorarios de auxiliares de justicia, ni a imponérsele condena en 
costas; beneficio que se otorga a partir de la solicitud de amparo. 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 
 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

 
 

 JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

PASTO 
Notifico el presente auto por ESTADOS  

hoy 
18 de agosto de 2023 

 
_______________ 

 
Secretaria 



Informe Secretarial. Pasto, 17 de agosto de 2023. En la fecha doy cuenta al 
señor Juez del memorial que antecede presentado por la apoderada de la parte 
ejecutante. Sírvase proveer. 
 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE PASTO 
 

Ref: Proceso Ejecutivo No. 2023-00359  
Demandante: Bancolombia S.A.  
Demandado: Fredy Andrés Romo Goyes  
 

Pasto (N.), diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 
Atendiendo el informe secretarial y revisado el memorial presentado por la 
apoderada de la parte ejecutante se observa que la falencia advertida fue 
subsanada y teniendo en cuenta que el título valor aportado como base del 
recaudo coercitivo presta mérito ejecutivo a tenor de lo establecido en los 
artículos 422 del C.G. del P., 621 y 709 del Código de Comercio y que este 
juzgado es competente para conocer el asunto por la cuantía y el domicilio de la 
parte ejecutada, se procederá a librar la orden de apremio solicitada.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Pasto, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO.- LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO a favor de Bancolombia S.A. 
y en contra de Fredy Andrés Romo Goyes, para que en el término de cinco (5) 
días que comenzará a contarse desde el día hábil siguiente a la notificación 
personal de este auto, cancele las siguientes sumas con base en el pagaré No. 
740101053: 

a) $20.000.000,oo por concepto de saldo capital insoluto 
b) Por el interés moratorio del saldo capital insoluto, desde el día siguiente al 

vencimiento de la última cuota causada y no pagada y hasta cuando se 
verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal 
permitida. 

c) Por concepto de cuota de fecha 29/11/2022 valor a capital $3.333.333,oo, 
más el interés de plazo a la tasa del IBR Nominal Anual Semestre Vencido 
+9.000, por valor de $1.413.196; causados del 30/08/2022 al 29/11/2022; 
más el interés moratorio pactado sobre el valor a capital de la cuota sin 
superar los máximos legales permitidos, desde el día siguiente a que la 
cuota se hizo exigible esto es desde el 30/11/2022 hasta que se haga 
efectivo el pago de la totalidad de la obligación. 

d) Por concepto de cuota de fecha 28/02/2023 valor a capital $3.333.333,oo, 
por el interés de plazo a la tasa del IBR Nominal Anual Semestre Vencido 
+9.000, por valor de $1.339.334; causados del 30/11/2022 al 28/02/2023, 
más el interés moratorio pactado sobre el valor a capital de la cuota sin 
superar los máximos legales permitidos, desde el día siguiente a que la 
cuota se hizo exigible esto es desde el 29/02/2023 hasta que se haga 
efectivo el pago de la totalidad de la obligación. 

a) Por concepto de cuota de fecha 29/05/2023 valor a capital $3.333.333,oo, 
más el interés de plazo a la tasa del IBR Nominal Anual Semestre Vencido 



+9.000, por valor de $1.255.834,oo; causados del 29/02/2023 al 
29/05/2023, más el interés moratorio pactado sobre el valor a capital de la 
cuota sin superar los máximos legales permitidos, desde el día siguiente 
a que la cuota se hizo exigible esto es desde el 30/05/2023 hasta que se 
haga efectivo el pago de la totalidad de la obligación. 
 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 
SEGUNDO.- IMPRÍMIR al presente asunto el trámite previsto en la Sección 
Segunda, Título Único, Capítulo I y siguientes del Código General del Proceso. 
 
TERCERO.- NOTIFÍCAR este auto a la parte demandada acorde con los 
artículos 290 y ss del C.G.P. De la demanda y sus anexos córrase traslado al 
demandado por el término de diez (10) días hábiles para los fines que estime 
pertinentes. 
 
CUARTO.- RECONOCER personería a la abogada Engie Yanine Mitchell de la 
Cruz portadora de la T.P. No. 281.727 del C.S. de la J. para que actúe en el 
presente asunto en representación de la parte ejecutante.  

 
 

Notifíquese y Cúmplase  
 
 
 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

PASTO 
Notifico el presente auto por ESTADOS hoy 

18 de agosto de 2023 
_____________________________________   

Secretaria 



Informe Secretarial. Pasto, 17 de agosto de 2023. En la fecha doy cuenta al señor Juez del memorial 
que antecede presentado por la apoderada de la parte ejecutante. Sírvase proveer. 
 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO 

 
Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001 – 2023-00365  
Demandante: Sumoto S.A.  
Demandado: Yeison Diaz Sandoval  
 

Pasto (N.), diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 
Atendiendo el informe secretarial y revisado el memorial presentado por la apoderada de la parte 
ejecutante se observa que la falencia advertida fue subsanada y teniendo en cuenta que el título valor 
aportado como base del recaudo coercitivo presta mérito ejecutivo a tenor de lo establecido en los 
artículos 422 del C.G. del P., 621 y 709 del Código de Comercio y que este juzgado es competente 
para conocer el asunto por la cuantía y el domicilio de la parte ejecutada, se procederá a librar la orden 
de apremio solicitada.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Pasto, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO.- LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO a favor de Sumoto S.A. y en contra de Yeison 
Diaz Sandoval, para que en el término de cinco (5) días que comenzará a contarse desde el día hábil 
siguiente a la notificación personal de este auto, cancele la suma de $1.501.728,oo por concepto de 
capital, más los intereses moratorios causados desde el 10 de agosto de 2023, hasta que se efectúe 
el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal permitida. 

 
Sobre costas y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 
SEGUNDO.- IMPRÍMIR al presente asunto el trámite previsto en la Sección Segunda, Título Único, 
Capítulo I y siguientes del Código General del Proceso. 
 
TERCERO.- NOTIFÍCAR este auto a la parte demandada acorde con los artículos 290 y ss del C.G.P. 
De la demanda y sus anexos córrase traslado al demandado por el término de diez (10) días hábiles 
para los fines que estime pertinentes. 

 
Notifíquese y Cúmplase  

 
 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

PASTO 
Notifico el presente auto por ESTADOS hoy 

18 de agosto de 2023 
_____________________________________   

Secretaria 



Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2023-00375 

 

Informe Secretarial. Pasto, 17 de agosto de 2023. En la fecha doy cuenta al 
señor Juez del presente asunto, el cual correspondió por reparto de Oficina 
Judicial. Sírvase proveer.  
 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE PASTO 
 

Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2023-00375 
Demandante: Diego Armando Eraso Sánchez 
Demandado: Jairo Andrés Rosero Benavides 
 

Pasto (N.), diecisiete (17) de Agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

Teniendo en cuenta que este despacho judicial es competente para conocer el 
presente asunto, se procede a resolver lo pertinente sobre la orden de pago 
solicitada en la demanda de la referencia. 
 

CONSIDERACIONES 
 
Examinada la demanda ejecutiva y sus anexos se advierte que reúne las 
exigencias del artículo 82 y ss del Código General del Proceso.  
 
Que por el domicilio de la parte demandada y la cuantía de las pretensiones, este 
juzgado es competente para conocer de la ejecución propuesta. 
 
Que los títulos valores (letras de cambio) aportados como base del recaudo 
coercitivo prestan mérito ejecutivo a tenor de lo establecido en los artículos 422 
ibídem, 621 y 671 del C. de Co., razón por la cual se impone librar la orden de 
apremio solicitada.   
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Pasto, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO. - LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor Diego Armando Eraso 
Sánchez y en contra de Jairo Andrés Rosero Benavides para que en el término 
de cinco (5) días que comenzará a contarse desde el día hábil siguiente a la 
notificación personal de este auto, cancele las siguientes sumas: 
 

a) $14.580.000, oo por concepto de capital, más los intereses de plazo 
causados desde el 18 de julio de 2020 hasta el 18 de agosto de 2020, 
más los intereses moratorios causados desde el 19 de agosto de 2020 
hasta el pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal 
permitida. 

b) $20.800.000, oo por concepto de capital, más los intereses de plazo 
causados desde el 18 de julio de 2020 hasta el 18 de agosto de 2020, 
más los intereses moratorios causados desde el 19 de agosto de 2020 
hasta el pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal 
permitida. 

 
Sobre costas y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 



Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2023-00375 

 

SEGUNDO. - IMPRÍMIR al presente asunto el trámite previsto en la Sección 
Segunda, Título Único, Capítulo I y siguientes del Código General del Proceso. 
 
TERCERO. - NOTIFICAR este auto a la parte demandada acorde con los 
artículos 290 y ss del C.G.P. De la demanda y sus anexos córrase traslado a la 
parte demandada por el término de diez (10) días hábiles para los fines que 
estime pertinentes. 
 
CUARTO. –  RECONOCER personería al abogado Daniel Alejandro Guacas 
Arango portador de la T.P. No. 279.748 del C.S. de la J. para que actúe en el 
presente asunto en representación de la parte demandante. 
 

 Notifíquese y Cúmplase  
 
 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLE DE PASTO 

Notifico el presente auto por ESTADOS hoy 
18 de agosto de 2023 

 
_____________________________________   

Secretario 



Informe Secretarial. - Pasto, 17 de agosto de 2023. En la fecha doy cuenta al señor 
Juez del presente asunto, informándole que le correspondió a este despacho judicial 
por reparto. Sírvase proveer. 
 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE PASTO 
 

Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001 – 2023-00376 
Demandante: Martha Cristina Muñoz Córdoba  
Demandada: Grace Viviana López 
                        

Pasto (N.), diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

Corresponde determinar sobre la competencia de este Despacho Judicial, para 
asumir el conocimiento de la demanda formulada por Martha Cristina Muñoz 
Córdoba frente a Grace Viviana López. 
 
En uso de las facultades otorgada por la Ley, el Consejo Seccional de la Judicatura 
de Nariño mediante Acuerdo CSJNAA21- 030 de 20 de abril de 2021, modificó el 
Acuerdo No. CSJNAA20-04 de 7 de febrero del 2020 y asignó las comunas del 
Municipio de Pasto, para el conocimiento de los procesos de mínima cuantía, como 
medida de descongestión a los Juzgados Civiles Municipales y Juzgados de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple en el Distrito Judicial de Pasto. 
 
Así entonces se resolvió asignar a los Juzgados Primero, Segundo, Tercero y 
Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple del Circuito de Pasto, en su 
calidad de desconcentrados, conforme a las competencias legales consagradas en 
el parágrafo del artículo 17 del Código General del Proceso, los procesos 
circunscritos al territorio de las comunas 2, 3, 4, 5, 7,8, 9, 10, 11 y 12; de 
conformidad con el estudio realizado por el Consejo Seccional de la Judicatura de 
Nariño. 
 
En el mismo acto administrativo determino: “Asignar, a partir del 20 de abril de 2021, 
a los Juzgados Primero, Segundo, Tercero, Cuarto y Séptimo Civiles Municipales 
del Circuito de Pasto, los Procesos de Mínima Cuantía, referidos en el parágrafo del 
artículo 17 del C.G.P., los procesos en razón de su competencia territorial, 
correspondan a las comunas 1 y 6; además de la zona rural de la ciudad de Pasto.” 
 
Ahora bien, revisada la demanda se advierte que la dirección de notificaciones de 
la parte demandada se ubica en la Carrera 24 No 22 – 108, la que hace parte de la 
comuna 1 de este Municipio. 
 

 
   



Se concluye de lo antes expuesto que, al estar por fuera del lugar, localidad o 
comuna asignada a este despacho judicial, deviene rechazar la demanda y enviarla 
a la Oficina Judicial para que sea repartida a los Juzgado Civiles Municipales de 
Pasto. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Pasto, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO. - RECHAZAR por falta de competencia la demanda de la referencia, por 
las razones expuestas en precedencia. 
 
SEGUNDO. - REMITIR la presente demanda a través del correo electrónico, para 
que sea repartida a los Juzgados Civiles Municipales de Pasto. 
 
TERCERO. - DESANOTAR de los libros radicadores y déjense las constancias 
pertinentes. 

 
Notifíquese y Cúmplase  

 
 
 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

 
 JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MULTIPLE DE PASTO 
Notifico el presente auto por ESTADOS hoy 

18 de agosto de 2023 
 

_____________________________________   
Secretario 
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